
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2021 - 00202 

DEMANDANTE: AGROPAISA S.A.S. 
DEMANDADO: NELSON ORDOÑEZ RODRIGUEZ 

   

   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer.   

Lebrija, julio 28 de 2022  

     

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

 

   

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, julio veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

 
 
De conformidad con lo indicado en el artículo 161 del C.G.P., se acepta la 
suspensión del presente proceso desde la fecha hasta por el término de ocho (8) 
meses, esto es, hasta el mes de febrero de 2023. 
 
Téngase al demandado NELSON ORDOÑEZ RODRIGUEZ notificado del auto 
de mandamiento de pago por conducta concluyente desde el 8 de junio de 2022. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 
JUEZA 
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